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DECISIÓN DEL CONSEJO
de 4 de diciembre de 2001

relativa a la celebración de un Protocolo adicional de adaptación de los aspectos comerciales del
Acuerdo europeo por el que se crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, actuando en el marco de la Unión Europea, por un parte, y la República de Eslovenia,
por otra, a fin de tener en cuenta el resultado de las negociaciones entre las Partes sobre
concesiones preferenciales recíprocas para determinados vinos, reconocimiento, protección y
control recíprocos de las denominaciones de los vinos y reconocimiento, protección y control

recíprocos de las denominaciones de las bebidas espirituosas y aromatizadas

(2001/920/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 133, conjuntamente con la primera frase
del párrafo primero del apartado 2 y el apartado 4 de su
artículo 300,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El 1 febrero de 1999 entró en vigor el Acuerdo Europeo
por el que se crea una asociación entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, actuando en el marco
de la Unión Europea, por una parte (1), y la República de
Eslovenia, por otra, denominado en lo sucesivo Acuerdo
europeo.

(2) De conformidad con las Directivas adoptadas por el
Consejo el 17 de abril de 1996, la Comisión y la Repú-
blica de Eslovenia celebraron negociaciones sobre nuevas
concesiones comerciales recíprocas en relación con
determinados vinos y sobre reconocimiento, protección
y control recíprocos de las denominaciones de los vinos
y de las bebidas espirituosas. A fin de garantizar la
coherencia con otros países candidatos, los resultados de
dichas negociaciones deben integrarse en el Acuerdo
europeo mediante un Protocolo adicional.

(3) La Comisión, asistida por el Comité del Código Adua-
nero establecido en el artículo 248 bis del Reglamento
del Consejo (CEE) no 2913/92, de 12 de octubre de
1992, por el que se aprueba el Código Aduanero Comu-
nitario (2), y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
62 del Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo, de
17 de mayo de 1999, por el que se establece la organi-
zación común del mercado vitivinícola (3), debe tomar
las medidas necesarias para adoptar los Reglamentos de
aplicación relativos a las concesiones comerciales prefe-
renciales para determinados vinos. La Comisión realizará
las modificaciones y adaptaciones técnicas necesarias en
los Reglamentos de aplicación que puedan derivarse de
nuevos Acuerdos preferenciales, Protocolos, Canjes de
Notas u otros actos celebrados entre la Comunidad y la
República de Eslovenia, o requeridos tras la introducción
de cambios en la Nomenclatura Combinada y en los
códigos Taric.

(4) Con objeto de facilitar la aplicación de determinadas
disposiciones del Protocolo, debe facultarse a la Comi-
sión para adoptar, en nombre de la Comunidad, deci-
siones relativas al establecimiento o modificación de los

anexos y Protocolos del Acuerdo sobre reconocimiento,
protección y control recíprocos de las denominaciones
de los vinos (anexo II del Protocolo) y del Acuerdo sobre
reconocimiento, protección y control recíprocos de las
denominaciones de las bebidas espirituosas y aromati-
zadas (anexo III del Protocolo). En la aprobación de
dichos actos, la Comisión debe estar asistida, respectiva-
mente, por el Comité de gestión del vino instituido por
el artículo 74 del Reglamento (CE) no 1493/1999 y por
el Comité de aplicación para las bebidas espirituosas
creado por el artículo 13 del Reglamento (CEE) no 1576/
89, de 29 de mayo de 1989, por el que se establecen las
normas generales relativas a la definición, designación y
presentación de las bebidas espirituosas (4), así como por
el Comité de aplicación para las bebidas aromatizadas
instituido por el artículo 12 del Reglamento (CEE) no
1601/1991 del Consejo, de 10 de junio de 1991, por el
que se establecen las reglas generales relativas a la defini-
ción, designación y presentación de vinos aromatizados,
de bebidas aromatizadas a base de vino y de cócteles
aromatizados de productos vitivinícolas (5), por otra
parte.

(5) Dado que las medidas necesarias para la aplicación de la
presente Decisión constituyen medidas de gestión en el
sentido del artículo 2 de la Decisión 1999/468/CE del
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se esta-
blecen procedimientos para el ejercicio de las competen-
cias de ejecución conferidas a la Comisión (6), dichas
medidas se adoptarán mediante el procedimiento de
gestión previsto en el artículo 4 de esta última Decisión.

DECIDE:

Artículo 1

Se aprueba, en nombre de la Comunidad, el Protocolo
adicional de adaptación de los aspectos comerciales del
Acuerdo de estabilización y asociación entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la Repú-
blica de Eslovenia, por otra, a fin de tener en cuenta el resul-
tado de las negociaciones entre las Partes sobre concesiones
preferenciales recíprocas para determinados vinos, reconoci-
miento, la protección y el control recíprocos de las denomina-
ciones de los vinos y reconocimiento, protección y control
recíprocos de las denominaciones de las bebidas espirituosas y
aromatizadas (denominado en lo sucesivo Protocolo).

(1) DO L 51 de 26.2.1999, p. 3. (4) DO L 160 de 12.6.1989, p. 1; Reglamento modificado por última
vez por el Reglamento (CE) no 3378/94 del Parlamento Europeo y
del Consejo (DO L 386 de 31.12.1994, p. 1).

(2) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1; Reglamento modificado por última
vez por el Reglamento (CE) no 2700/2000 (DO L 311 de
12.12.2000, p. 17). (5) DO L 149 de 14.6.1991, p. 1; Reglamento modificado por última

vez por el Reglamento (CE) no 2061/96 del Parlamento Europeo y
del Consejo (DO L 277 de 30.10.1996, p. 1).

(3) DO L 179 de 14.7.1999, p. 1; Reglamento modificado por última
vez por el Reglamento (CE) no 2826/2000 (DO L 328 de
23.12.2000, p. 2). (6) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

1. Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a
la persona facultada para firmar el Protocolo a fin de obligar a
la Comunidad.

2. El Presidente del Consejo procederá, en nombre de la
Comunidad, a la notificación de la aprobación prevista en el
artículo 3 del Protocolo.

Artículo 3

La Comisión adoptará, con arreglo al procedimiento previsto
en el apartado 2 del artículo 4 de la presente Decisión sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento (CE)
no 1493/1999, las disposiciones para la aplicación de los
contingentes arancelarios para determinados vinos previstas en
el anexo I del Protocolo, así como las modificaciones y adapta-
ciones técnicas de los Reglamentos de aplicación que puedan
derivarse de la introducción de cambios en los códigos de la
Nomenclatura Combinada o los códigos Taric, o de la celebra-
ción de nuevos Acuerdos, Protocolos, Canjes de Notas u otros
actos entre la Comunidad y la República de Eslovenia.

Artículo 4

1. La Comisión estará asistida por el Comité del Código
Aduanero creado por el artículo 248 bis del Reglamento (CEE)
no 2913/92.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

El plazo contemplado en el apartado 3 del artículo 4 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. El Comité aprobará su Reglamento interno.

Artículo 5

1. A efectos de las decisiones sobre las listas de las denomi-
naciones protegidas del Comité de estabilización y asociación
previstas en el apartado 7 del artículo 4 y en la letra a) del
apartado 2 del artículo 14 del Acuerdo sobre reconocimiento,
protección y control recíprocos de las denominaciones de los
vinos, el Consejo fijará la postura comunitaria por mayoría
cualificada a propuesta de la Comisión.

2. Sin perjuicio del apartado 1, a efectos de la aplicación de
los artículos 13 y 14 del Acuerdo sobre reconocimiento,
protección y control recíprocos de las denominaciones de
vinos, la Comisión celebrará los actos necesarios para la modi-
ficación de las listas y el Protocolo del Acuerdo, con arreglo al
procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 6 de la
presente Decisión. Para todos los demás casos que se rijan por

dichos artículos, será la Comisión la que fijará y presentará la
postura comunitaria.

Artículo 6

1. La Comisión estará asistida por el Comité de gestión de
vinos creado por el artículo 74 del Reglamento (CE) no 1493/
1999.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

El plazo contemplado en el apartado 3 del artículo 4 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en un mes.

3. El Comité aprobará su Reglamento interno.

Artículo 7

1. A efectos de las decisiones sobre las listas de las denomi-
naciones protegidas, del Comité de estabilización y asociación
previstas en el apartado 5 del artículo 4 y en la letra a) del
apartado 2 del artículo 14 del Acuerdo sobre reconocimiento,
protección y control recíprocos de las denominaciones de las
bebidas espirituosas y aromatizadas, el Consejo fijará la postura
comunitaria por mayoría cualificada a propuesta de la Comi-
sión.

2. Sin perjuicio del apartado 1, a efectos de la aplicación de
los artículos 13 y 14 del Acuerdo sobre reconocimiento,
protección y control recíprocos de las denominaciones de las
bebidas espirituosas y aromatizadas, la Comisión celebrará los
actos necesarios para la modificación de las listas y el Protocolo
del Acuerdo, con arreglo al procedimiento previsto en el artí-
culo 8. Para todos los demás casos que se rijan por dichos
artículos, será la Comisión la que fijará y presentará la postura
comunitaria.

Artículo 8

1. La Comisión estará asistida por el Comité de aplicación
para las bebidas espirituosas creado por el artículo 13 del
Reglamento (CEE) no 1576/89, así como por el Comité de
aplicación para los vinos aromatizados, las bebidas aromati-
zadas a base de vino y los cócteles aromatizados de productos
vitivinícolas creado por el artículo 12 del Reglamento (CEE) no
1601/1991 del Consejo.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en un mes.

3. Los Comités aprobarán sus respectivos Reglamentos
internos.
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Artículo 9

La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 4 de diciembre de 2001.

Por el Consejo

El Presidente

D. REYNDERS
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PROTOCOLO ADICIONAL
de adaptación de los aspectos comerciales del Acuerdo europeo por el que se crea un asociación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, actuando en el marco de la Unión
Europea, por una parte, y la República de Eslovenia, por otra, a fin de tener en cuenta el resultado
de las negociaciones entre las Partes sobre concesiones preferenciales recíprocas para determinados
vinos, reconocimiento, protección y control recíprocos de las denominaciones de los vinos, y
reconocimiento, protección y control recíprocos de las denominaciones de las bebidas espirituosas

y aromatizadas

LA COMUNIDAD EUROPEA, denominada en lo sucesivo Comunidad,

por una parte, y

LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA, denominada en lo sucesivo Eslovenia,

por otra,

denominadas conjuntamente en lo sucesivo, Partes contratantes,

CONSIDERANDO que el 10 de junio de 1996, se firmó en Luxemburgo el Acuerdo europeo por el que se crea una
asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, actuando en el marco de la Unión Europea, por una
parte, y la República de Eslovenia, por otra, (denominado, en lo sucesivo, Acuerdo europeo), que entró en vigor el 1 de
febrero de 1999,

CONSIDERANDO que, en una Declaración Conjunta adjunta al Acuerdo europeo firmado el 10 de junio de 1996, ambas
Partes contratantes convinieron en la negociación y celebración de un Acuerdo sobre el vino separado y recíproco para
que su entrada en vigor se produzca simultáneamente con la del Acuerdo (Acuerdo provisional),

CONSIDERANDO que las Partes han entablado y concluido negociaciones basándose en esta declaración,

CONSIDERANDO que, a fin de garantizar la coherencia con otros países candidatos, los resultados de dichas negocia-
ciones deben integrarse en el marco del Acuerdo europeo mediante un Protocolo,

CONSIDERANDO que el presente Protocolo sobre vinos y bebidas espirituosas entrará en vigor el 1 de enero de 2002,

CONSIDERANDO que, a tal fin, es necesario aplicar a la mayor brevedad posible las disposiciones del presente Protocolo,

DESEOSAS de mejorar las condiciones de comercialización de los vinos y de las bebidas espirituosas y aromatizadas en
sus respectivos mercados, de conformidad con los principios de igualdad, mutuo beneficio y reciprocidad,

HABIDA CUENTA del interés de ambas Partes contratantes por la protección y el control recíprocos de las denomina-
ciones de los vinos y de las bebidas espirituosas y aromatizadas,

HABIENDO DECIDIDO determinar, de común acuerdo, los ajustes que deben efectuarse en relación con los aspectos
comerciales del Acuerdo Europeo en el ámbito de la agricultura,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

El presente Protocolo consta de los siguientes elementos:

1) un Acuerdo sobre concesiones comerciales preferenciales recíprocas en relación con determinados vinos
(anexo I del presente Protocolo);

2) un Acuerdo sobre reconocimiento, protección y control recíprocos de las denominaciones de los vinos
(anexo II del Presente Protocolo);

3) un Acuerdo sobre reconocimiento, protección y control recíprocos de las denominaciones de las bebidas
espirituosas y aromatizadas (anexo III del presente Protocolo).

Las listas a que se alude en el artículo 5 del Acuerdo mencionado en el punto 2) y en el artículo 5 del
Acuerdo mencionado en el punto 3) se elaborarán en una fase ulterior y se aprobarán según el procedi-
miento previsto en los artículos 13 y 14 de dichos Acuerdos.
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Artículo 2

El presente Protocolo y sus anexos forman parte integrante del Acuerdo europeo.

Artículo 3

La Comunidad y la República de Eslovenia aprobarán el presente Protocolo con arreglo a sus propios
procedimientos. Las Partes contratantes adoptarán las medidas necesarias para su aplicación.

Las Partes contratantes se notificarán la terminación de los procedimientos correspondientes, contemplados
en el párrafo primero del presente artículo.

Artículo 4

El presente Protocolo entrará en vigor el 1 de enero de 2002, sin perjuicio del cumplimiento de las
disposiciones contempladas en el artículo 3.

Artículo 5

El presente Protocolo se redacta en doble ejemplar en lenguas alemana, danesa, española, finesa, francesa,
griega, inglesa, italiana, neerlandesa, portuguesa, sueca, y eslovena siendo cada uno de estos textos
igualmente auténtico.

Hecho en Ljubljana, el siete de diciembre del dos mil uno.

Udfærdiget i Ljubljana, den syvende december to tusind og en.

Geschehen zu Ljubljana am siebten Dezember zweitausendundeins.

Έγινε στη Λιουµπλιάνα, στις εφτά ∆εκεµβρίου δύο χιλιάδες ένα.

Done in Ljubljana on the seventh day of December in the year two thousand and one.

Fait à Ljubljana, le sept décembre deux mille un.

Fatto a Lubiana, addì sette dicembre duemilauno.

Gedaan te Ljubljana, de zevende december tweeduizendeneen.

Feito em Liubliana, em sete de Dezembro de dois mil e um.

Tehty Ljubljanassa, seitsemäntenä päivänä joulukuuta vuonna kaksituhattayksi.

Som skedde i Ljubljana den sjunde december tjugohundraett.

V Ljubljana, sedmega decembra dva tisoč ena.
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Por la Comunidad Europea

For Det Europæiske Fællesskab

Für die Europäische Gemeinschaft

Για την Ευρωπαϊκή Κοινότητα

For the European Community

Pour la Communauté européenne

Per la Comunità europea

Voor de Europese Gemeenschap

Pela Comunidade Europeia

Euroopan yhteisön puolesta

På Europeiska gemenskapens vägnar

Za Republiko Slovenijo
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específicas

Código del arancel
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aplicable

Cantidades año
2002
(hl)

Incremento
anual
(hl)

Disposiciones
específicas

ACUERDO
entre la Comunidad Europea y la República de Eslovenia sobre el establecimiento de concesiones

comerciales preferenciales recíprocas en relación con determinados vinos

1. Las importaciones en la Comunidad de los siguientes productos originarios de la República de
Eslovenia estarán sujetas a las concesiones que se establecen a continuación:

ex 2204 10 Vino espumoso de calidad exención 16 000 4 800 (1) (2)

ex 2204 21 Vinos de uvas frescas

ex 2204 29 Vinos de uvas frescas exención 32 000 0 (2)

(1) Siempre que el año precedente se haya utilizado, como mínimo, el 80 % del contingente, se aplicará un incremento anual hasta que la
suma del contingente corresponidente a las partidas ex 2204 10 y ex 2204 21, y del contingente correspondiente a la partida
ex 2204 29 alcance un total de 72 000 hl.

(2) A petición de una de las Partes contratantes, se podrán celebrar consultas a fin de adaptar los contingentes mediante la transferencia de
ciertas cantidades del contingente correspondiente a la partida ex 2204 29 al contingente correspondiente a las partidas ex 2204 10 y
ex 2204 21.

2. La Comunidad concederá un derecho nulo preferente en relación con los contingentes arancelarios
mencionados en el punto 1, a condición de que la República de Eslovenia no conceda subvenciones a la
exportación para dichas cantidades.

3. Las importaciones en la República de Eslovenia de los siguientes productos originarios de la Comu-
nidad estarán sujetas a las concesiones que se establecen a continuación:

ex 2204 10 Vino espumoso de calidad exención 12 000 1 200 (1)

ex 2204 21 Vinos de uvas frescas

(1) Siempre que el año precedente se haya utilizado, como mínimo, el 80 % del contignente, se aplicará un incremento anual hasta que el
contingente alcance 15 000 hl, como máximo.

4. La República de Eslovenia concederá un derecho nulo preferente en relación con los contingentes
arancelarios mencionados en el punto 3, a condición de que la Comunidad no abone subvenciones a la
exportación para las cantidades mencionadas.

5. El presente Acuerdo se aplicará al vino:

a) elaborado a partir de uvas frescas producidas y cosechadas íntegramente en el territorio de la Parte
contratante en cuestión; y

b) i) originario de la UE, que se haya producido de acuerdo con las normas que se aplican a las prácticas y
tratamientos enológicos contemplados en el título V del Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, por el que se establece la organización común del mercado vitivinícola (1);

ii) originario de la República de Eslovenia, que se haya producido de acuerdo con las normas que se
aplican a las prácticas y tratamientos enológicos contemplados en la legislación eslovena. Dichas
normas enológicas deberán ajustarse a la legislación comunitaria.

(1) DO L 179 de 14.7.1999, p. 1; Reglamento modificado por última vez por el Reglamento (CE) n.o 2826/2000 (DO L
328 de 23.12.2000, p. 2).

ANEXO I
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6. Las importaciones de vino al amparo de las concesiones establecidas en el presente Acuerdo estarán
supeditadas a la presentación de un certificado expedido por un organismo oficial reconocido por ambas
Partes y que figure en las listas elaboradas en común, que acredite que el vino se ajusta a lo dispuesto en la
letra b) del punto 5.

7. Las Partes contratantes examinarán la posibilidad de otorgarse recíprocamente ulteriores concesiones
en función de la evolución de sus intercambios comerciales en materia de vino.

8. Las Partes contratantes velarán por que las concesiones comerciales recíprocas no resulten incompati-
bles con otras medidas.

9. A petición de una de las Partes, se celebrarán consultas sobre cualquier problema que surja en relación
con la aplicación del presente Acuerdo.

10. El presente Acuerdo se aplicará, por una parte, a los territorios cubiertos por el Tratado constitutivo
de la Comunidad Europea y en las condiciones previstas en este último y, por otra, al territorio de la
República de Eslovenia.
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ACUERDO
entre la Comunidad Europea y la República de Eslovenia sobre reconocimiento, protección y

control recíprocos de las denominaciones de los vinos

Artículo 1

Objetivos

1. Las Partes contratantes, basándose en los principios de no
discriminación y reciprocidad, acuerdan reconocer, proteger y
controlar las denominaciones de los vinos originarios de sus
territorios en las condiciones establecidas en el presente
Acuerdo.

2. Las Partes contratantes adoptarán todas las medidas gene-
rales y específicas que consideren necesarias a fin de garantizar
el cumplimiento de las obligaciones fijadas por el presente
Acuerdo, así como el logro de sus objetivos.

Artículo 2

Ámbito de aplicación y cobertura

El presente Acuerdo será aplicable a los vinos de la partida
2204 del Convenio Internacional del Sistema Armonizado de
Designación y Codificación de Mercancías (denominado en lo
sucesivo Sistema Armonizado), firmado en Bruselas el 14 junio
1983.

Artículo 3

Definiciones

A efectos de aplicación del presente Acuerdo, y salvo disposi-
ción en contrario, se entenderá por:

a) vino originario de (seguido del nombre de una de las Partes
contratantes): el vino elaborado en el territorio de dicha
Parte a partir de uvas vendimiadas íntegramente en ese
mismo territorio;

b) indicación geográfica: toda indicación, incluida la Denomi-
nación de origen contemplada en el apartado 1 del artículo
22 del Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de
propiedad intelectual relacionados con el comercio (deno-
minado en lo sucesivo Acuerdo ADPIC), reconocida por el
ordenamiento jurídico de una de las Partes a efectos de
designación y presentación de un vino originario de su
territorio;

c) expresión tradicional: toda denominación de uso tradi-
cional, de conformidad con el anexo, que aluda específica-
mente al método de producción, a la calidad, al color o al
tipo de un vino determinado, que sea suficientemente carac-
terística, y que esté dotada de prestigio y reconocida por el
ordenamiento jurídico de una de las Partes contratantes a
efectos de designación y presentación de un vino originario
su territorio;

d) denominación protegida: la indicación geográfica o la expre-
sión tradicional definidas, respectivamente, en las letras b) y
c) y protegida en virtud del presente Acuerdo;

e) homónima: una denominación protegida idéntica o tan
parecida que pueda prestarse a confusión, o evocar distintos

lugares de origen o diferentes vinos originarios de los
respectivos territorios de las Partes contratantes;

f) designación: los términos utilizados para describir un vino
en la etiqueta, en los documentos que lo acompañan
durante su transporte, en los documentos comerciales, en
particular, en las facturas y los albaranes, y en la publicidad;

g) etiquetado: el conjunto de designaciones y demás
menciones, signos, ilustraciones o marcas comerciales que
caractericen al vino y que aparezcan en el recipiente,
incluido el dispositivo de cierre, o en la etiqueta pegada al
mismo y en el revestimiento del cuello de la botella;

h) presentación: los términos o signos empleados en los reci-
pientes y sus dispositivos de cierre, en las etiquetas y en el
embalaje;

i) embalaje: los envoltorios de protección, tales como papeles,
revestimientos de paja, cartones y cajas, utilizados para el
transporte de uno o varios recipientes para su presentación
para la venta al consumidor final;

j) marca comercial:

— una marca registrada con arreglo a la legislación de una
de las Partes contratantes,

— una marca comercial utilizada en base al derecho
consuetudinario y reconocida con arreglo a la normativa
de una de las Partes contratantes, y

— una marca comercial conocida tal como se contempla
en el artículo 6 bis del Convenio de París para la Protec-
ción de la Propiedad Industrial (1967).

TÍTULO I

PROTECCIÓN RECÍPROCA DE LAS DENOMINACIONES DE
LOS VINOS

Artículo 4

Principios

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del
Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad inte-
lectual relacionados con el comercio (denominado en lo suce-
sivo Acuerdo ADPIC), que figura en el anexo 1C del Acuerdo
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio,
las Partes contratantes adoptarán, con arreglo al mencionado
anexo, todas las medidas necesarias para garantizar la protec-
ción recíproca de las denominaciones indicadas en el artículo 5,
utilizadas para la designación y presentación de los vinos origi-
narios de sus respectivos territorios. Con este fin, cada una de
las Partes dotará a los interesados de los instrumentos jurídicos
adecuados para garantizar una protección eficaz e impedir el
uso de una indicación geográfica o una expresión tradicional
para designar vinos no cubiertos por dicha indicación o expre-
sión.

ANEXO II
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2. En Eslovenia, las denominaciones comunitarias prote-
gidas:

a) se reservan exclusivamente a los vinos originarios de la
Comunidad a los que se aplican, y

b) sólo podrán utilizarse en las condiciones previstas en el
ordenamiento jurídico de la Comunidad.

3. En la Comunidad, las denominaciones eslovenas prote-
gidas:

a) se reservan exclusivamente a los vinos originarios de Eslo-
venia a los que se aplican, y

b) sólo podrán utilizarse en las condiciones previstas en el
ordenamiento jurídico de la República de Eslovenia.

4. La protección prevista en el presente Acuerdo permitirá
prohibir, en particular, la utilización de denominaciones prote-
gidas para designar vinos que no sean originarios de la zona
geográfica indicada o del lugar donde la expresión se emplea
tradicionalmente, incluso aunque:

— se indique el verdadero origen del vino,

— se emplee una traducción de la indicación geográfica,

— la denominación vaya acompañada por términos como
clase, tipo, modo, imitación, método, u otras expresiones
análogas.

5. En caso de que existan indicaciones geográficas homó-
nimas:

a) cuando dos denominaciones protegidas en virtud del
presente Acuerdo sean homónimas, se concederá protección
a cada una de ellas siempre que se vengan utilizando de
forma tradicional y constante, y que no se induzca a error al
consumidor acerca del verdadero origen del vino;

b) cuando dos denominaciones protegidas en virtud del
presente Acuerdo sean homónimas a la denominación de
una zona geográfica situada fuera del territorio de las Partes,
esta última denominación podrá emplearse para designar y
presentar un vino producido en la zona a que se refiera,
siempre que la denominación se venga utilizando de forma
tradicional y constante, que su empleo a estos efectos esté
regulado por el país de origen y que no se induzca a error a
los consumidores haciéndoles creer el vino es originario del
territorio de la Parte de que se trate.

6. En caso de que existan expresiones tradicionales homó-
nimas:

a) cuando dos expresiones protegidas en virtud del presente
Acuerdo sean homónimas, se concederá protección a cada
una de ellas siempre que se vengan utilizando de forma
tradicional y constante, y que no se induzca a error al
consumidor acerca del verdadero origen del vino;

b) cuando una expresión protegida en virtud del presente
Acuerdo sea homónima a la denominación utilizada para
un vino no originario del territorio de las Partes, esta última
denominación podrá emplearse para designar y presentar
un vino siempre que se venga utilizando de forma tradi-
cional y constante, que su empleo a estos efectos esté
regulado por el país de origen y que no se induzca a error a

los consumidores haciéndoles creer que el vino es originario
del territorio de la Parte de que se trate.

7. El Comité de estabilización y asociación podrá determinar
mediante decisión las modalidades prácticas de uso que
permitan diferenciar las indicaciones o expresiones homónimas
a que se refieren los apartados 5 y 6, teniendo en cuenta la
necesidad de conceder un trato equitativo a los productores
interesados y de no inducir a error al consumidor.

8. Las disposiciones del presente Acuerdo se entenderán sin
perjuicio del derecho de toda persona a emplear para fines
comerciales su nombre o el nombre de su predecesor en el
negocio, salvo que dicho nombre se emplee de forma que
pueda inducir a error al consumidor.

9. Las Partes contratantes no quedarán obligadas por
ninguna disposición del presente Acuerdo a proteger una indi-
cación geográfica o expresión tradicional de la otra Parte
contratante que no esté protegida en su país de origen, que
haya dejado de estar protegida o haya caído en desuso en dicho
país.

10. Las Partes contratantes renuncian al derecho de acogerse
a lo dispuesto en los apartados 4 a 7 del artículo 24 del
Acuerdo ADPIC para denegar la protección de una denomina-
ción de la otra Parte en relación con los productos cubiertos
por el presente Acuerdo.

Artículo 5

Denominaciones protegidas

Quedan protegidas las siguientes denominaciones de vinos:

a) por lo que se refiere a los vinos originarios de la Comu-
nidad:

— las referencias al nombre del Estado miembro del que
sea originario el vino,

— las indicaciones geográficas y expresiones tradicionales
recogidas en las listas elaboradas a tal fin;

b) por lo que se refiere a los vinos originarios de Eslovenia:

— el nombre de Eslovenia o cualquier otro nombre
empleado para referirse a ese país,

— las indicaciones geográficas y expresiones tradicionales
recogidas en las listas elaboradas a tal fin.

Artículo 6

Marcas comerciales

1. El registro de una marca comercial de vino que incluya o
sea propiamente una denominación protegida con arreglo al
presente Acuerdo se denegará o, a petición de un interesado,
quedará invalidado en caso de que:

— el vino en cuestión no sea originario del lugar al que hace
referencia la indicación geográfica,

o cuando proceda,

— el vino en cuestión no sea aquél al que se reserva la
expresión tradicional.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas27.12.2001 L 342/89

2. No obstante, las marcas que se hayan registrado actuando
de buena fe, a más tardar, el 31 de diciembre de 1995, podrán
emplearse hasta el 31 de diciembre de 2005, siempre y cuando
se hayan seguido utilizando realmente sin interrupción desde
su registro.

Artículo 7

Exportaciones

Las Partes contratantes adoptarán todas las medidas necesarias
para garantizar que, en caso de exportación y comercialización
de vinos originarios de dichas partes fuera de sus respectivos
territorios, las denominaciones protegidas de una de las Partes
contratantes mencionadas en el artículo 5 no se utilicen para
designar o presentar un vino originario de la otra Parte.

Artículo 8

Ámbito de la protección

En la medida en que la legislación pertinente de cada una de las
Partes contratantes lo permita, la protección proporcionada por
el presente Acuerdo se extenderá a las personas físicas y jurí-
dicas y a las federaciones, asociaciones y organizaciones de
productores, comerciantes o consumidores con sede en la otra
Parte contratante.

Artículo 9

Aplicación

1. En caso de que la autoridad competente designada de
conformidad con el artículo 11 detecte que la designación o
presentación de un determinado vino, sobre todo en las
etiquetas o en los documentos oficiales o comerciales o en su
publicidad, incumplen los términos del presente Acuerdo, las
Partes contratantes aplicarán las medidas administrativas o
incoarán los procedimientos judiciales necesarios para luchar
contra la competencia desleal o impedir de cualquier otro
modo la utilización abusiva de la denominación protegida.

2. Las medidas y procedimientos a que se refiere el apartado
1 se adoptarán, en particular, en los siguientes casos:

a) cuando la traducción de las designaciones previstas en la
legislación comunitaria o la eslovena al idioma o idiomas de
la otra Parte contratante incluya una palabra que pueda
inducir a error con respecto al origen, naturaleza o calidad
del vino así designado o presentado;

b) cuando en los recipientes o embalajes, en la publicidad o en
los documentos oficiales o comerciales relacionados con
vinos cuyas denominaciones estén protegidas por el
presente Acuerdo aparezcan descripciones, marcas,
nombres, inscripciones o ilustraciones que transmitan
directa o indirectamente información falsa o que induzca a
error con respecto a la procedencia, origen, naturaleza,
variedad de vid o cualidades materiales del vino;

c) cuando para el embalaje se utilicen recipientes que pueda
inducir a error con respecto al origen del vino.

3. La aplicación de los apartados 1 y 2 se entenderá sin
perjuicio de la posibilidad de que las personas o entidades a

que hace referencia el artículo 8 inicien las acciones apropiadas
ante las Partes contratantes, incluido el recurso a los tribunales.

Artículo 10

Normativa interna y otros acuerdos internacionales

Salvo que las Partes dispongan en contrario, el presente
Acuerdo no excluirá la concesión por parte de esta últimas de
una protección más amplia, ahora o en el futuro, a las denomi-
naciones protegidas por el Acuerdo, al amparo de su normativa
interna o de otros acuerdos internacionales.

TÍTULO II

CONTROLES Y ASISTENCIA MUTUA ENTRE AUTORIDADES
COMPETENTES

Artículo 11

Autoridades responsables de la aplicación

1. Cada Parte contratante nombrará a las autoridades encar-
gadas de la aplicación del presente Acuerdo. Cuando una de las
Partes designe a más de una autoridad competente, deberá
garantizar la coordinación de las tareas desempeñadas por las
diversas autoridades. A tal fin se designará una autoridad única.

2. Las Partes contratantes se comunicarán los nombres y
direcciones de estas autoridades, a más tardar, dos meses
después de la entrada en vigor del presente Acuerdo. Dichas
autoridades mantendrán una cooperación estrecha y directa.

Artículo 12

Infracciones

1. En caso de que uno de los organismos a que se refiere el
artículo 11 tenga motivos para sospechar que:

a) un vino que está siendo o ha sido objeto de intercambios
entre Eslovenia y la Comunidad no cumple con los términos
del presente Acuerdo o con las disposiciones legales o regla-
mentarias de las Partes contratantes, y

b) que dicho incumplimiento reviste un interés particular para
la otra Parte contratante y puede dar lugar a la adopción de
medidas administrativas o a la incoación de un procedi-
miento judicial,

deberá informar de ello inmediatamente a la Comisión y a la
autoridad o autoridades competentes de la otra Parte.

2. La información que deberá facilitarse con arreglo al apar-
tado 1 irá acompañada de documentos oficiales, comerciales o
de otro tipo en los que se concretarán las medidas administra-
tivas y procedimientos judiciales que podrán adoptarse, llegado
el caso. La información incluirá, en concreto, los siguientes
datos sobre el vino en cuestión:

a) el productor y la persona que se halla en posesión del vino;

b) la composición y las características organolépticas del vino;

c) la designación y presentación del vino;

d) naturaleza de la infracción a las normas de producción y
comercialización.
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TÍTULO III

GESTIÓN DEL ACUERDO

Artículo 13

Grupo de trabajo

1. Se crea un grupo de trabajo dependiente del Comité
Especial de Agricultura y Pesca.

2. El grupo de trabajo velará por el correcto funcionamiento
del presente Acuerdo y examinará todas las cuestiones que
puedan plantearse a raíz de su aplicación. Concretamente, el
grupo de trabajo podrá formular recomendaciones que contri-
buyan al logro de los objetivos del presente Acuerdo.

Artículo 14

Tareas de las Partes contratantes

1. Las Partes contratantes se mantendrán en contacto, direc-
tamente o a través del grupo de trabajo mencionado en el
artículo 13, para tratar cualquier cuestión relacionada con la
aplicación y el funcionamiento del presente Acuerdo.

2. En particular, las Partes contratantes:

a) establecerán y modificarán mediante decisión del Comité de
estabilización y asociación las listas a que se refiere el
artículo 5 y el Protocolo del presente Acuerdo para reflejar
cualquier modificación que se introduzca en el ordena-
miento jurídico de las Partes contratantes;

b) se informarán mutuamente de la intención de adoptar
nuevos reglamentos o de modificar los ya existentes en
relación con cuestiones de interés público, tales como la
salud o la protección del consumidor, que repercuten en el
sector vitivinícola;

c) se notificarán las decisiones judiciales relativas a la aplica-
ción del presente Acuerdo y se comunicarán las medidas
adoptadas de acuerdo con dichas decisiones.

3. En el marco del presente Acuerdo, cada una de las Partes
contratantes podrá aportar sugerencias para ampliar el ámbito
de su cooperación en el sector vitivinícola a partir de la expe-
riencia obtenida de la aplicación del mismo.

4. Las decisiones adoptadas en virtud de la letra a) del
apartado 2 del presente artículo serán obligatorias para las
Partes que deban adoptar las medidas necesarias para su ejecu-
ción.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 15

Tránsito — Pequeñas cantidades

El presente Acuerdo no será aplicable a los vinos:

a) en tránsito por el territorio de una de las Partes contra-
tantes; o

b) que sean originarios del territorio de una de las Partes
contratantes y sean objeto de intercambio en pequeñas
cantidades entre ellas, con arreglo a las condiciones y proce-
dimientos previstos en el Protocolo.

Artículo 16

Aplicación territorial

El presente Acuerdo se aplicará, a los territorios donde sea
aplicable el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y en
las condiciones previstas en dicho Tratado, por una parte y al
territorio de la República de Eslovenia, por otra.

Artículo 17

Incumplimiento

1. Las Partes contratantes celebrarán consultas cuando una
de ellas considere que la otra ha incumplido alguna de las
obligaciones contraídas con arreglo al presente Acuerdo.

2. La Parte contratante que solicite la celebración de
consultas proporcionará a la otra Parte toda la información
necesaria para proceder a un análisis exhaustivo del caso consi-
derado.

3. En los casos en que los retrasos puedan hacer peligrar la
salud humana o disminuir la eficacia de las medidas de control
del fraude, se podrán tomar las medidas provisionales de
protección pertinentes, sin consulta previa, siempre que se
celebren consultas inmediatamente después de su adopción.

4. En caso de que, tras la celebración de las consultas
contempladas en los apartados 1 y 3, las Partes contratantes no
hayan logrado acuerdo alguno, la Parte que haya solicitado las
consultas o adoptado las medidas contempladas en el apartado
3 podrá tomar las medidas cautelares pertinentes necesarias
para la aplicación del presente Acuerdo.

Artículo 18

Comercialización de existencias anteriores

1. Los vinos que, en el momento de la entrada en vigor del
presente Acuerdo, hayan sido producidos, elaborados, desig-
nados y presentados de conformidad con las disposiciones
legales y reglamentarias internas de las Partes contratantes, pero
de forma prohibida por el presente anexo, podrán comerciali-
zarse hasta que se agoten las existencias.

2. Salvo que las Partes contratantes acuerden lo contrario,
los vinos producidos, elaborados, designados y presentados de
conformidad con el presente Acuerdo pero cuya producción,
elaboración, designación y presentación dejen de ser conformes
al Acuerdo a raíz de una modificación del mismo, podrán
seguir comercializándose hasta que se agoten las existencias.
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Protocolo del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Eslovenia sobre reconoci-
miento, protección y control recíprocos de las denominaciones de los vinos

LAS PARTES CONTRATANTES HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Con arreglo a lo dispuesto en la letra b) del artículo 15 del Acuerdo, se considerarán pequeñas cantidades
de vino las siguientes:

1) las cantidades presentadas en recipientes con una capacidad igual o inferior a 5 litros, etiquetados y
dotados de un dispositivo de cierre no recuperable, cuando la cantidad total transportada, incluso si está
compuesta por varios lotes particulares, no exceda de 50 litros;

2) a) las cantidades no superiores a 30 litros incluidas en el equipaje personal de los viajeros;

b) las cantidades no superiores a 30 litros objeto de envío entre particulares;

c) las cantidades incluidas entre las pertenencias de particulares que se estén trasladando de casa;

d) las cantidades importadas con fines de experimentación científica o técnica, hasta un máximo de 1
hectolitro;

e) las cantidades destinadas a las representaciones diplomáticas, consulados y organismos asimilados,
importadas acogiéndose al régimen de franquicia del que son beneficiarios;

f) las cantidades para el avituallamiento de los medios de transporte internacionales.

La exención contemplada en el punto 1) no podrá acumularse con uno o más de los casos contemplados
en el punto 2).
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ACUERDO
entre la Comunidad Europea y la República de Eslovenia sobre reconocimiento, protección y

control recíprocos de las denominaciones de las bebidas espirituosas y aromatizadas

Artículo 1

Objetivos

1. Las Partes contratantes, basándose en los principios de no
discriminación y reciprocidad, acuerdan reconocer, proteger y
controlar las denominaciones de las bebidas espirituosas y
aromatizadas originarias de sus territorios en las condiciones
establecidas en el presente Acuerdo.

2. Las Partes contratantes adoptarán todas las medidas gene-
rales y específicas que consideren necesarias a fin de garantizar
el cumplimiento de las obligaciones fijadas por el presente
Acuerdo, así como el logro de los objetivos del mismo.

Artículo 2

Ámbito de aplicación y cobertura

El presente Acuerdo será aplicable a los siguientes productos:

a) Las bebidas espirituosas tal como quedan definidas:

— en relación con la Comunidad, en el Reglamento (CEE)
no 1576/89 del Consejo, de 29 de mayo de 1989, por el
que se establecen las normas generales relativas a la
definición, designación y presentación de las bebidas
espirituosas (1),

— en relación con Eslovenia, en las Normas sobre bebidas
alcohólicas (Boletín Oficial de la República Federativa
Socialista de Yugoslavia no 16/88 y no 63/88),

e inscritas en la partida 2208 del Convenio Internacional del
Sistema Armonizado de Designación y Codificación de las
Mercancías, firmado en Bruselas el 14 de junio de 1983;

b) vinos aromatizados, bebidas aromatizadas a base de vino y
cócteles aromatizados a base de productos vitivinícolas,
denominados, en lo sucesivo, bebidas aromatizadas tal
quedan definidas:

— en relación con la Comunidad, en el Reglamento (CEE)
no 1601/91 del Consejo, de 10 de junio de 1991, por el
que se establecen las reglas generales relativas a la defini-
ción, designación y presentación de vinos aromatizados,
de bebidas aromatizadas a base de vino y de cócteles
aromatizados de productos vitivinícolas (2),

— en relación con Eslovenia, en las Normas sobre calidad
de los vinos y bebidas espirituosas (Diario Oficial de la
República Federativa Socialista de Yugoslavia no 17/81 y
no 14/89),

y cubiertas por las partidas 2205 y ex 2206 del Convenio
Internacional del Sistema Armonizado de Designación y
Codificación de las Mercancías, firmado en Bruselas el 14 de
junio de 1983.

Artículo 3

Definiciones

A efectos del presente Acuerdo se entenderá por:

a) bebida espirituosa originaria de (seguida del nombre de una
de las Partes contratantes): la bebida espirituosa elaborada
en el territorio de dicha Parte;

b) bebida aromatizada originaria de (seguida del nombre de
una de las Partes contratantes): la bebida aromatizada elabo-
rada en el territorio de dicha Parte;

c) designación: los términos utilizados para describir una
bebida espirituosa o aromatizada en la etiqueta, en los
documentos que, en su caso, acompañen a la bebida espiri-
tuosa durante su transporte, en los documentos comerciales,
en particular, en las facturas y albaranes, y en la publicidad;

d) homónima: una denominación protegida idéntica o tan
parecida que pueda prestarse a confusión, o evocar distintos
lugares de origen o diferentes bebidas espirituosas o aroma-
tizadas de los respectivos territorios de las Partes contra-
tantes;

e) etiquetado: el conjunto de designaciones y demás
menciones signos, ilustraciones o marcas que caractericen a
una bebida espirituosa o aromatizada y que aparezcan en el
recipiente, incluido el dispositivo de cierre, o en la etiqueta
pegada al mismo y en el revestimiento del cuello de la
botella;

f) presentación: los términos o signos empleados en los reci-
pientes y sus dispositivos de cierre, en las etiquetas y en el
embalaje;

g) embalaje: los envoltorios de protección, tales como papeles,
revestimientos de paja, cartones y cajas, utilizados para el
transporte de uno o varios recipientes para su presentación
para la venta al consumidor final;

(1) DO L 160 de 12.6.1989, p. 1; Reglamento modificado por última
vez por el Reglamento (CE) no 3378/94 del Parlamento Europeo y
del Consejo (DO L 366 de 3.12.1994, p. 1).

(2) DO L 149 de 14.6.1991, p. 1; Reglamento modificado por última
vez por el Reglamento (CE) no 2061/96 del Parlamento Europeo y
del Consejo (DO L 277 de 30.10.1996, p. 1).

ANEXO III
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h) marca comercial:

— una marca registrada con arreglo a la legislación de una
de las Partes contratantes,

— una marca comercial utilizada en base al derecho
consuetudinario y reconocida con arreglo a la normativa
de una de las Partes contratantes, y

— una marca comercial conocida tal como se contempla
en el artículo 6 bis del Convenio de París sobre Protec-
ción de la Propiedad Industrial (1967).

TÍTULO I

PROTECCIÓN RECÍPROCA DE LAS DENOMINACIONES DE LAS
BEBIDAS ESPIRITUOSAS Y AROMATIZADAS

Artículo 4

Principios

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del
Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de propiedad inte-
lectual relacionados con el comercio (denominado en lo suce-
sivo Acuerdo ASPIC que figura en el anexo NC del Acuerdo
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio,
las Partes contratantes adoptarán, con arreglo al presente
anexo, todas las medidas necesarias para garantizar la protec-
ción recíproca de las denominaciones indicadas en el artículo 5,
utilizadas para la designación de bebidas espirituosas o aroma-
tizadas originarias de sus respectivos territorios. Con este fin,
cada una de las Partes dotará a los interesados de los instru-
mentos jurídicos adecuados para impedir el uso de una deno-
minación para identificar una bebida espirituosa que no sea
originaria de la zona geográfica indicada por dicha denomina-
ción o del lugar donde dicha denominación se ha venido
utilizando tradicionalmente.

2. En Eslovenia, las denominaciones comunitarias prote-
gidas:

— sólo podrán utilizarse en las condiciones previstas en orde-
namiento jurídico de la Comunidad, y

— se reservan exclusivamente a las bebidas espirituosas y
aromatizadas originarias de la Comunidad a las que se
aplican.

3. En la Comunidad, las denominaciones eslovenas prote-
gidas:

— sólo podrán utilizarse en las condiciones previstas en el
ordenamiento jurídico de la República de Eslovenia, y

— se reservan exclusivamente a las bebidas espirituosas y
aromatizadas originarias de Eslovenia a las que se aplican.

4. La protección que establece el presente Acuerdo permitirá
prohibir, en particular, la utilización de denominaciones prote-
gidas para designar las bebidas espirituosas y aromatizadas que
no sean originarias de la zona geográfica indicada por la deno-
minación de que se trate o del lugar donde la denominación de
que se trate se emplea tradicionalmente, incluso aunque:

— se indique el verdadero origen de la bebida espirituosa o
aromatizada,

— se emplee una traducción de la indicación geográfica,

— la denominación vaya acompañada por términos como
clase, tipo, modo, imitación, método, u otras expresiones
análogas.

5. En caso de que existan denominaciones homónimas de
bebidas espirituosas y aromatizadas, se concederá protección a
cada una de ellas. El Comité de asociación podrá determinar
mediante decisión las condiciones prácticas de uso necesarias
para diferenciar las indicaciones homónimas en cuestión,
teniendo en cuenta la necesidad de conceder un trato equitativo
a los productores interesados y de no inducir a error al consu-
midor.

6. Las disposiciones del presente Acuerdo se entenderán sin
perjuicio del derecho de toda persona a emplear para fines
comerciales su nombre o el nombre de su predecesor en el
negocio, salvo que dicho nombre se emplee de forma que
pueda inducir a error al consumidor.

7. Las Partes contratantes no quedarán obligadas por
ninguna disposición del presente Acuerdo a proteger una deno-
minación de la otra Parte contratante que no esté protegida en
su país de origen, que haya dejado de estar protegida o que
haya caído en desuso en dicho país.

8. Las Partes contratantes renuncian al derecho de acogerse
a lo dispuesto en los apartados 4 a 7 del artículo 24 del
Acuerdo ASPIC para denegar la protección de una denomina-
ción de la otra Parte.

Artículo 5

Denominaciones protegidas

Quedan protegidas las siguientes denominaciones:

a) por lo que se refiere a las bebidas espirituosas originarias de
la Comunidad, las que figuran en la lista 1;

b) por lo que se refiere a las bebidas espirituosas originarias de
Eslovenia, las que figuran en la lista 2;

c) por lo que se refiere a las bebidas aromatizadas originarias
de la Comunidad, las que figuran en la lista 3;

d) por lo que se refiere a las bebidas aromatizadas originarias
de la República de Eslovenia, las que figuran en la lista 4.

Artículo 6

Marcas comerciales

1. El registro de una marca comercial de bebida espirituosa
o aromatizada que incluya o sea propiamente una denomina-
ción de las contempladas en el artículo 5 se denegará o, a
petición de un interesado, quedará invalidado, en los casos en
que la bebida en cuestión no sea originaria del lugar indicado
en la denominación.

2. No obstante, las marcas que se hayan registrado actuando
de buena fe, a más tardar, el 31 de diciembre de 1995, podrán
emplearse hasta el 31 de diciembre de 2005 siempre y cuando
se hayan seguido utilizando realmente sin interrupción desde
su registro.
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Artículo 7

Exportaciones

Las Partes contratantes adoptarán todas las medidas necesarias
para garantizar que, en caso de exportación y comercialización
de bebidas espirituosas o aromatizadas de dichas partes fuera
de sus respectivos territorios, las denominaciones protegidas de
una de las Partes contratantes en virtud del presente Acuerdo
no se utilicen para designar o presentar una bebida espirituosa
o aromatizada originaria de la otra Parte.

Artículo 8

Ámbito de la protección

En la medida en que la legislación pertinente de cada una de las
Partes contratantes lo permita, la protección otorgada por el
presente Acuerdo se extenderá a las personas físicas y jurídicas
y a las federaciones, asociaciones y organizaciones de produc-
tores, comerciantes o consumidores con sede en la otra Parte
contratante.

Artículo 9

Observancia de las normas

1. En caso de que la autoridad competente designada de
conformidad con el artículo 11 detecte que la designación o
presentación de una bebida espirituosa o aromatizada, sobre
todo en las etiquetas, o en los documentos oficiales o comer-
ciales o en su publicidad, incumplen los términos del presente
Acuerdo, las Partes contratantes aplicarán las medidas adminis-
trativas o incoarán los procedimientos judiciales necesarios
para luchar contra la competencia desleal o impedir de cual-
quier otro modo la utilización abusiva de la denominación
protegida.

2. Las medidas y procedimientos a que se refiere el apartado
1 se adoptarán en particular en los siguientes casos:

a) cuando la traducción de las designaciones previstas en la
legislación comunitaria o la eslovena al idioma o idiomas de
la otra Parte contratante incluya una palabra que pueda
inducir a error con respecto al origen, naturaleza o calidad
del vino así descrito o presentado;

b) cuando en los recipientes o embalajes, en la publicidad o en
los documentos oficiales o comerciales relacionados con
vinos cuyas denominaciones estén protegidas por el
presente Acuerdo aparezcan descripciones, marcas,
nombres, inscripciones o ilustraciones que transmitan
directa o indirectamente información falsa o que induzca a
error con respecto a la procedencia, origen, naturaleza,
variedad de viñedo o cualidades materiales del vino;

c) cuando para el embalaje se utilicen recipientes que puedan
inducir a error con respecto al origen de la bebida espiri-
tuosa o aromatizada.

3. La aplicación de los apartados 1 y 2 se entenderá sin
perjuicio de la posibilidad de que las personas o entidades a

que hace referencia el artículo 8 inicien las acciones apropiadas
ante las Partes contratantes, incluido el recurso a los tribunales.

Artículo 10

Normativa interna y otros acuerdos internacionales

Salvo que las Partes acuerden lo contrario, el presente Acuerdo
no excluirá la concesión por parte de esta últimas de una
protección más amplia, ahora o en el futuro, a las denomina-
ciones protegidas por el Acuerdo, al amparo de su normativa
interna o de otros acuerdos internacionales.

TÍTULO II

CONTROLES Y ASISTENCIA MUTUA ENTRE AUTORIDADES
COMPETENTES

Artículo 11

Autoridades responsables de la aplicación

1. Cada Parte contratante nombrará a las autoridades encar-
gadas de la aplicación del presente Acuerdo. Cuando una de las
Partes designe a más de una autoridad competente, deberá
garantizar la coordinación de las tareas desempeñadas por las
diversas autoridades. A tal fin se designará una autoridad única.

2. Las Partes contratantes se comunicarán los nombres y
direcciones de estas autoridades, a más tardar, dos meses
después de la entrada en vigor del presente Acuerdo. Dichas
entidades mantendrán una cooperación estrecha y directa.

Artículo 12

Infracciones

1. En caso de que uno de los organismos a que se refiere el
artículo 11 tenga motivos para sospechar que:

a) una bebida espirituosa o aromatizada según la definición del
artículo 2 que está siendo o ha sido objeto de intercambios
entre Eslovenia y la Comunidad no cumple con los términos
del presente Acuerdo o con las disposiciones legales o regla-
mentarias de las Partes contratantes, y

b) que dicho incumplimiento reviste un interés particular para
la otra Parte contratante y puede dar lugar a la adopción de
medidas administrativas o a la incoación de un procedi-
miento judicial,

deberá informar de ello inmediatamente a la Comisión y a la
autoridad o autoridades competentes de la otra Parte.

2. La información que deberá facilitarse con arreglo al apar-
tado 1 deberá ir acompañada de documentos oficiales, comer-
ciales o de otro tipo en los que se concretarán las medidas
administrativas o procedimientos judiciales que podrán adop-
tarse, llegado el caso. La información incluirá, en concreto, los
siguientes datos sobre la bebida espirituosa o aromatizada en
cuestión:
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a) el productor y la persona que se halla en posesión de la
bebida espirituosa o aromatizada;

b) la composición y las características organolépticas de dicha
bebida;

c) la designación y presentación de la bebida;

d) información detallada sobre la infracción a las normas de
producción y comercialización.

TÍTULO III

GESTIÓN DEL ACUERDO

Artículo 13

Grupo de trabajo

1. Se crea un grupo de trabajo dependiente del Comité
especial de agricultura y pesca.

2. El grupo de trabajo velará por el correcto funcionamiento
del presente Acuerdo y examinará todas las cuestiones que
puedan plantearse a raíz de su aplicación. Concretamente, el
grupo de trabajo podrá formular recomendaciones que contri-
buyan al logro de los objetivos del presente Acuerdo.

Artículo 14

Tareas de las partes contratantes

1. Las partes contratantes se mantendrán en contacto, direc-
tamente o a través del grupo de trabajo mencionado en el
artículo 13, para tratar cualquier cuestión relacionada con la
aplicación y el funcionamiento del presente Acuerdo.

2. En particular, las Partes contratantes:

a) establecerán y modificarán de común acuerdo mediante
decisión del Comité de asociación las listas a que se refiere
el artículo 5 y el Protocolo del presente Acuerdo para
reflejar cualquier modificación que se introduzca en el orde-
namiento jurídico de las Partes contratantes;

b) se informarán mutuamente de la intención de adoptar
nuevos reglamentos o de modificar los ya existente en
relación con cuestiones de interés público, tales como la
salud y la protección del consumidor, que repercuten en el
sector de las bebidas espirituosas y aromatizadas;

c) se notificarán las decisiones judiciales relativas a la aplica-
ción del presente Acuerdo y se comunicarán las medidas
adoptadas de acuerdo con dichas decisiones.

3. En el marco del presente Acuerdo, cada una de las Partes
contratantes podrá aportar sugerencias para ampliar el ámbito
de su cooperación en el sector vitivinícola a partir de la expe-
riencia obtenida de la aplicación del mismo.

4. Las decisiones adoptadas en virtud de la letra a) del
apartado 2 del presente artículo serán obligatorias para las
Partes que deban adoptar las medidas necesarias para su ejecu-
ción.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 15

Tránsito — Pequeñas cantidades

El presente Acuerdo no será aplicable a las bebidas espirituosas
y aromatizadas:

a) que en tránsito por el territorio de una de las partes contra-
tantes; o

b) que sean originarias del territorio de una de las Partes
contratantes y sean objeto de intercambio en pequeñas
cantidades entre ellas, con arreglo a las condiciones y proce-
dimientos previstos en el Protocolo.

Artículo 16

Ámbito territorial de aplicación

El presente Acuerdo se aplicará, a los territorios donde sea
aplicable el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y en
las condiciones previstas en dicho Tratado, por una parte, y,
por otro, al territorio de la República de Eslovenia, por otra.

Artículo 17

Incumplimiento

1. Las Partes contratantes celebrarán consultas cuando una
de ellas considere que la otra ha incumplido alguna de las
obligaciones contraídas con arreglo al presente acuerdo.

2. La Parte contratante que solicite la celebración de
consultas proporcionará a la otra Parte toda la información
necesaria para llevar a cabo un análisis exhaustivo del caso
considerado.

3. En los casos en que los retrasos puedan hacer peligrar la
salud humana o disminuir la eficacia de las medidas de control
del fraude, se podrán tomar las medidas provisionales de
protección pertinentes, sin consulta previa, siempre que se
celebren consultas inmediatamente después de su adopción.

4. En caso de que, tras la celebración de las consultas
contempladas en los apartados 1 y 3, las Partes contratantes no
hayan logrado acuerdo alguno, la Parte que haya solicitado las
consultas o adoptado las medidas contempladas en el apartado
3 podrá tomar las medidas cautelares pertinentes necesarias
para la aplicación del presente Acuerdo.
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Artículo 18

Comercialización de existencias anteriores

1. Las bebidas espirituosas y aromatizadas que, en el momento de la entrada en vigor del presente
Acuerdo, hayan sido producidas, elaboradas, designadas y presentadas de conformidad con las disposiciones
legales y reglamentarias internas de las respectivas Partes contratantes, pero de forma prohibida por el
presente anexo, podrán ser comercializadas por los mayoristas por el plazo de un año a partir de la entrada
en vigor del presente Acuerdo y por los minoristas hasta que se agoten las existencias. A partir de la entrada
en vigor del presente Acuerdo, las bebidas espirituosas en él incluidas no podrán ser producidas fuera de los
límites de sus regiones de origen.

2. Salvo que las Partes contratantes dispongan lo contrario, la comercialización de bebidas espirituosas
producidas, designadas y presentadas de conformidad con el presente Acuerdo, cuya designación y
presentación dejen de ser conformes al mismo a raíz de su modificación, podrán seguir comercializándose
hasta que se agoten las existencias.
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Protocolo del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Eslovenia sobre reconoci-
miento, protección y control recíprocos de las denominaciones de las bebidas espirituosas y

aromatizadas

LAS PARTES CONTRATANTES HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Con arreglo a lo dispuesto en la letra b) del artículo 15 del Acuerdo, se considerarán pequeñas cantidades
de bebidas espirituosas y aromatizadas las siguientes:

1) las cantidades presentadas en recipientes con una capacidad igual o inferior a 5 litros, etiquetados y
dotados de un dispositivo de cierre no recuperable, cuando la cantidad total transportada, incluso si está
compuesta por varios lotes particulares, no exceda de 10 litros;

2) a) las cantidades no superiores a 10 litros incluidas en el equipaje personal de los viajeros;

b) las cantidades no superiores a 10 litros objeto de envío entre particulares;

c) las cantidades incluidas entre las pertenencias de particulares que se estén trasladando de casa;

d) las cantidades importadas con fines de experimentación científica o técnica, hasta un máximo de 1
hectolitro;

e) las cantidades destinadas a las representaciones diplomáticas, consulados y organismos asimilados,
importadas acogiéndose al régimen de franquicia del que son beneficiarios;

f) las cantidades para el avituallamiento de los medios de transporte internacionales.

La exención contemplada en el punto 1) no podrá acumularse con uno o más de los casos recogidos en el
punto 2).


